
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2023-00098 

  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, el extremo actor subsane lo siguiente: 

 
1. Aportar poder debidamente otorgado con la presentación 

personal de la demandante tal como lo exige el artículo 74 del Código 
General del Proceso o, en su defecto, alléguese constancia de que el 
mandato fue conferido a través de mensaje de datos en los términos del 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, ya que solo se aporta un documento 
en PDF del cual no se tiene certeza su origen. 

 
2. Excluir la pretensión segunda del escrito incoativo, en atención a 

que la medida cautelar de inscripción de demanda se decreta por 
ministerio de la ley y no es objeto de pronunciamiento en el auto que 
decrete la división o la sentencia que reparta los productos respectivos. 
Así mismo aclárese o corríjase la pretensión cuarta, ya que en la misma 
se habla de partición material de los bienes y su posterior adjudicación, 
cuando se está solicitando su división ad valorem. Numeral 4° del 
artículo 82 ibídem. 

 
3. Allegar las certificaciones catastrales de los predios objeto de 

división, donde se indique el avaluó catastral de los mismos para el año 
2023, a efectos de determinar la competencia de este Juzgado. 
Artículos 26-4 y 82-6 ejusdem.  

 
4. Aportar la demanda integrada con cada una de las correcciones 

aquí requeridas.  
 

NOTI FÍQUESE,  
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  
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